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DIRECCION-ADMINISTRACION:

C alle  d e l Carm en, iiúm , 29, entresuelo#  

T elé fon o  núm# 25-49

VEñTA DB EJEMPLARES: 
]Rünisterio d© ía  G óbem acién^ p lan ta  l?aja 

N átnero suelto^ 0,50

ULTO^DO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

£arte oSelal

Minlsíerio de ía Gol)crnaci5í!.
^eal decreta promovienda al empleo 

de Inspector del [Cuerpo de Telégra
fos a D, Enriqioe Vázquez y  Gómez. 
jFágina 262. 

p iró  ídem al empleo de Jefe de Cen
tro del Cue'rpo de Telégrafos a don 
Francisco Castiñeira y  Cantarero.—  ̂
Página 262. . . .

presidencia del Consejo de Ministres.
itea l orden acordando la expropiación 

de los inmuebles señalados con los 
mJmeros 13, 16 y  Í7 de la calle de 
!fantarantana, én Barcelona, y  dis- 
pomendo que esta declaración surta 
todos los efectos de ,la  utilidad pú- 
Mica.—Página 262.

: Ministerio de Hacienda.
^ eal orden relativa a la reforma de la  
 ̂ Contribución industrial y de comer

cio.—-Páginas 2Ó2 a 266. 
p i 7̂ a dispo7iiendo que la edad para to- 
i, mar parte en las oposiciones ptlbU^

cas de ingreso en el Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Esto/lo^ tanto en 
la de carácter resiringido como en 
la libî ê  sea la de veinte años curur- 
plidos antes de i.*" de Julio de 1923. 
Página 266. .

Ministerio de Instniccife Pública 
y Bellas Artes

Real orden dictando reglas para dis- 
tribvñr los créditos consignados 
servicios de educacitm y de cu lt^ a  
y  para^ viajes y  excursiones escota
res.—Páginas 266 y  •^7,

Ministerio de Trabajo  ̂ Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que se consi
dere anupUada Ia> Ponencia Nacional

. con los patronos y  obreros que se 
mencionan.—Pdyina 267.

Adjrainlstracídn Central.
fNSTO.üccióN PÚBLICA.—Real Acctclemia 

Española .̂—Dictando reglas para ha
cer oposición al prem io ''Fasten- 
rath"*.—Página 267.

Trabajo, Comercio b Induotría.—:Suí>- 
secrei.aiH2^--r~-Nombrando Auxiliar de  
segvAida clase de este Ministerio a 
D. Ignacio Górnez Aranji^o. — T '
na 268. j

Idem Ofíeíal de Administración dh 
primera clase de este- Ministerio é 
D. Víetor Sierra Guaps.—Página 268, 

Id&m Oficial de Administración de 
sogimda clam de este Ministerio a 
D. Fernando Drena Bidnes— PágU 
na 268.

Idem Oficial do teneei^a clase de Admi^ 
nistmción civil do este Ministerio a 
ü . Ensebio Redondo de la Cámara y  
do Castro.—Página 269.

Idem Auxiliar de prime^^a clase de 
este MmisteHo a IX Juan Flórez 
Tavh^a.—Página 268. 

ídem. Auadliar de segunda clase de este 
Ministerio a D. José San Simón.—̂ 
Página 269,

'Decko ĉmdo excedente vohintaHo en el 
cargo de AuxUiar de segu.nda clase 
de este MmisteHo a D, .Femando 
Yicent:e Árche.—Pinina 268. 

Nombrando AuxHim^es de segmida cla
se de este Mmist&áo a D. Juan Gar  ̂
cía Domínguez y  a D, Esteban de 
la Calzada.—Página 269. ,

Anexo 1 —^̂Boi>sa.—Subastas.—Admi
nistración PROV1NCÍAL. — ANUNCIOJSI 
OPÍCIALI3S#

A n e x o  S.**— A d ic to s . — t Cu a d r o s  k sta^
DfSTfCOSv

A ^ x o  3 ." '^ T rib u n ^  supremo.—Sala . 
cuarta de lo Goiifencioso - adminis- j. 
trativo.—i^ínaí d l̂ pliegp 2<4 y prin-^] 
cipio ^  2íí  " 1
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8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña .Vicloria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Aslxirias e In
fantes y demás personas ¿e ia Augusta 
P.ofil Familia, csaiinúau sin iioveda__c! 
en su inipoi'lí.iito sülud.

REALES DELLETOS .
A 'prcipuesla clei Miiiislro de la Cí-o- 

bci‘Aaeión,
Vengo eii proravcr al empleo ele Ins- 

poAor del (Jueopo. de Telégrafos/ ca
tegoría do Jefe de Administración ci- 

'vii de segunda clase, en la vacante 
producida por juVilaeidn, de D. Tcó- 
dido 'SanLos y Pére:p que lo desenipe- 
ñona, a D. Ennir-uo Váuqiiez y Gómez, 
■.que ocupa el prim er puesto en corí- 
.(UCiOiies pvara el mcmi&o en la escaia 
do los J'eíLs de Centro, eomiprendiáo 
en • l-GA pnecnples TeñaladO'S fcm los laF- 
:íií-culos 31. y iO'5 dtd Reglamento ot- 
gánieo del fee ip .0.

La de en Pslasio u  diez y nii..eve de 
OcUi'bre de nirl novecientos v'feintidós.

ALFONSO
Ministró de la Gobernación,

T ícen te  de Finibs.

K propmes'iatdel M inistro oe la Lo- 
iKimactón,

TgUigo -%■: pro-inovcr lal eíTiploo da 
Jem tic (Rridim deJ Guerpo de iVló- 
grad%s, eattegoaía de Jefe de Adm^inis- 
tración civil de teacera clase, en 1-a 
.TOoante produeida por ascenso de do'ii 
Enr1i(iue 'Váz.quex y Oóinez, que lô des- 
lemp-eñaiba, a D. Franiciseo CasLñeira 
y Cantarero, que ocupa el .primer 
|» ^ É 0  en eOTdlmoiíes para «el asoeii-*
m  ®  ía encalla de les Jefes de Becéióm
de primera clase, co'mpreriididG' en los 
preceptos señalados en los artículos 
iW y  no© do! (Regyam'ento orgñnico 
iel duerpo.

(Dado* en Pailaoio a diez y nueve dé 
d'Oitshve de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ki lUinistro de la Gobernación,

Vigente de PmiÉs.

REAL G'REEN 
Excmo. S r.; Tista la proipuesta que 

formula Y. E. para la exprO'Xjicicion 
forzosa de tres .casas enclavadas ea la 
zoma militar de 'Costas y fronteras' y 
señalarlas con los números 13, 15 y 17 
de la calle de Tanlarantana eii la ciu
dad de Barcelonaj por estimar conve-. 
ni en te a la seguridad del Estado la 
adquisición de dichas fincas, que están 
ado'saida.s al cuartel de San Agustín, y 
pertemecen las designadas con los nu
mero© 13 y'i!5 a doña Concepción Ro- 
vira y Culell, y la del núanero 17 a 
D. Juan Solé Farnell y a doña María 
'üdset Borell:

Yisto el articule 1.® de la ley de 
15 de M«ayo de 19di2, que dice: “Guaíiv 
do el Ministro de la Guerra estime 
conveniente para ia seguridad del Es
tado, la adquisición d-e inmuebles que 
radiquen, cuailquiera que sea la na- 
ciona,lidad de su dueño, en alguna de 
las cu;f‘ro Sccelones de i a zona mili
tar de costas y fronteras determinadas 
por di Real decreto de 17 d e  Marzo 
de íSOd y Real orden de 3P de Brp- 
tiembre doí mismo año, formulará ín 
eorrespondiento prcpuesíta do expro>- 
piacTón y ia dirigirá a la Presidencia 
del Consejo de Ministros” ;

Yisto' el artfculo 2 .® de la misnm 
Ley, según eJl cual: “'Aprobada por el 
Consejo {fe ..MinLstro© la propuesta for
mularía por el .MinistrO' de la Guerra, 
causará todos los efectos de la d e - . 
daraefón de útil Ida d pública conforme 
l!  artfcido 10 de la Gonsti Luc ión del 
Estado y 3.49 del Código civil” :

Visto el arLfculo 2 A dél Regiamento 
aprobado cn' íS de Noviembre do 1902 
para la ejecución de la mencionada 
ley con arreglo âl que: “ITetermina- 
do por el Ministerio de la Guerra el 
inmueble o sUperílde dol inismo que 
hoya de expropiarse, se remiitirá por 
dicho Ministerio, de Real orden, a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
la correspondiente preipiiesta qe bis- 
proptatclón, que será inmediatanriiente 
sometida a examen del Consejo, y, una 
vez recáídia aprobación en ella, se de
clarará así de Rea! orden dirigida por 
-la Presidenciia al Ministerio de la 
Guerra, surtiendo ésta todas lo© efec
tos de la declaración de utilidad pú
blica, conforme al artículo 10 de la 
Constitución del Estado y al 349 del 
Código cdvil” :

Considerando que V. E. estima con- 
venieníe, a los fines relacionados con
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la defensa nacional, la adquisición do 
lo-s inmuebles d-e referencia, que és
tos se bailan enclavados en la zona 
m ilitar de costas y fronteras, y que 
se han cumplido en el presente casO' 
las normas prece:ptivas para esta cía-: 
S0 de expropiaciones, ' t

B. M. e! Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con el Consejo de Ministros, so
ba servido acordar la exproplaolón dá 
los inmuebles señalados con los nú’-?' 
meros 13, 15 y 17 cL' la calle de Tan-i 
tarantamq en Barcelona, y disponoii 
que esta declaración surta todos los' 
efe-otos de la utilidad pública, coíil 
arreglo a los artículos 10 de lá Cons-  ̂
titución del Estado y 349 del Códígd 
civil. ' : 'i;

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conoiciiniento y e'feoio.i>: conisiguienH 
les. Dios guarde a Y. E. miibos años# 
Madrid 19 de Octubre de 1922.

SANCHEZ GUERRA 
Señor Ministre de la Guerra.

HBTEPJ0 DS BC

REALES ORDENES 
limo. S r .: Para lá Inmiediata aiiDlieaH 

ción tdíe ilo© prciceptois del Real decreto 
do 29 de Septiembre último, 'Sobre re-: 
fcrmta de la .tccntrilbuiGión industriail y, - 
de mmercio, dMadloi a viiblud de la an-A 
torizaeión: •concodi-dia por el artíeuln 9A ' 
áe la ley dé Reforma tributaria de 2  ̂
ere Julio ideií año actuail, y íCiGmia 
plemento de la misma,

B. M. él R-ev (qTD. :g.), ide eonformi-i 
dad 'con lo propuesito pcir 'la iDirecotón 
g'cineral -de Dcini'lribuei'onies, se ha ser-^ 

f vido' d isponer: ;
1.0 Que rigiendiot el aumento 

cuotas id'esd'8 1.̂  dél actuail mes de Gc.-̂  
tubire, díeberá liquidlarsé la parte d'é 
diebois aumcinto© cíorresponeiente ñflt 
se.gundlo !si8imf8otre id-el ejerclcm en cur^: 
6D', la icruall habrá d)e-oobFatnsie .integral 
en oL.último trimcBtre del mismo, me-i 
di ante una irel ación nlommatjiv.a, eoúin 
plemeiri'lo- idte la mi.atríou!la y sus -adioiOH 
nes, ajuislacla al modelo número í, ladk 
junto, en la-que iconsten en eaislllai 
separadas lois'siguientes datos :

Númeio de icrten de lia im^atrííeula. 
Númeria idleLgremio.
Niorñbre y 'apellidíois d!e los contribiH 

yer/íciq.
Domiiolio.
Zbna.
(Glasifi'cación, comprondiendio lo© suíb-s 

epígrafes de tarifa, clase o sééción y 
epígraife.

Importe en pesietas dél total de cuo-: 
tais y ne¡ciaírgoisi 'Con que ñiguraiba el can-: 
tribuyente en la IDi'lii xyobnatoria vi-? 
"ente,.
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iMitati dol iaiLKmeibtio prescrito 'p̂ or la 

lleal oraíCíi de 29 'd!e JiiillO' do 1922, con 
•liO'S .su]j'epagtr<áife'S 'de tanto por laienlío o 
ini|p-orte en ipesiel'.as

ilmipiorte ño Idis reiclbcisi ajuiSitiadtcis' a la  
log'isLaciíón lanteirúor, e.sto-ns, sin Iosí au.- 
rnieaidess y 'Qn- Itabrén idie ihaicierse eíec-: 
th/no en el rJdtímo sjeirnestre diol ¡ojeror- 
:cio íen curso, a ¡saber: ¡anuiaíles, ©egundb 
óe los .somositraka y icuaido ele, Icisi., ,tri- 
messtraiICQ. ,̂ | t.

l.̂ otaíl exigi'bile idJoI looniírcibiiyente en 
Gil idilcblq cuartoi triimostrie, o sea la suma 
de la obligación llquidad'a con arreglo 
a il,a l'OgiiSiacicn 'ajuterlor y dio 1- g í s  nuc- 
veis aumenitos corresiponjdientes >a la se- 
giindla mitad del iejerciiclo.

2.0 La iformiaoión y lapríotaicionj do 
las relaiciiones íCiOmpeilierá a las m ism as 
entildíadíes- y  fuiüciioíniaírios' a  ¡que laiS düsi- 
posicioniesi vigentes encomiendan la 
tormiaciioin y taipnctecdón de; las m atrícu- 
ilas y tiistas coíbiraLorias.

Heciho cil cargo a Tesiorería, el Dele- 
-gad'o d'e Haciondá ad!OipLa.jrd las mfOdi- 
diais 'OporiLuiUiaiS para que, con la po.sMe 
urgenciia, se proceda a 'estampar, 'ísanfioi 
üii lá!S matrices' como en ios talones lO 
1‘ecibois conTOSpondlienteis., lois nuevos 
impiGírtos totales die óstosi.,. ,

Licilra operación se hará por medio 
de uiu ciajoií/n en tinta Paja, estaumipadío 
.̂ '1 dorso del recibo correspórudiente, 
y iqrao deberá decir asií: ‘'Importe roc- 
tifliciado en virtud' ¡díe lo prescritoi en lia 
Real oirden de 2^ do Julio de 1922. 
... pesetas ... cónillimiois.”

3.0 Se ‘ expediiráni muevas patentes, 
aumentadas en el 50 por 100 del re
caigo (anual que, conforme a la Reál 
orden dle 29 die JuliO' último, lest corres- 
pondie, io cea por la mitad del importe 
anu-al ide los laumentos de icuoífe. y re-, 
cargos icioinrespondientes ál ano, para 
lias 'kiidtustrkB cuya contribución (se isa- 
tisface por ital miediia

De análoga manera se procederá con 
1 as cuotas árredluctiMes que, conforme 
al piárraíb 6,^ del arí)íciulo' 7.<̂ del 'Re
glamento, feo icobren de una isela vez:, 
rexpidiéndose recibois por el importe d^ 
la mitad del total dial aumento propor- 
ckmai y i'ccargos correspoindiiiontes a 
un añlo.

Las pateniles y los recibos de ciuc- 
tas irreductibeg exp^ediidcs piaf a el 'e{jer- 
ricio cin curso dleiberáii can jta 'se  por 
otros nu'ovos, ajuistadois a ilfos pireceptos 
de este artículioí.

Los Dieilegadlois dle Haciienda publica
rán en eíl Boletín Oficial de la provin
cia el oportunio lavteo dedlarande ser 
ísulais, a los efectlóis dcd c^encicio de la, 
indnatjria q profeaMn respectiva, las 
pafentes lantenores dol año actTial.

En leil más breve plaze posible se en- 
iljrefgarán a la Rcciaudiae.ión y ise pon
drán al cobro la^ nuevas piatentes y

lois rcdibiGíS d'e cuotas únrifcias iuredúci- 
bles. \  ̂ . i

Para las nuevavS 'patentes se utiliza
rán itois /i-mprescrs de las antiguas, es- 
tamparKíiO en qllos para -que aparezca 
rect^gfi'cado ou importe el modíelo de 
cajetín antes indicado.

Para 'los -recibois de cu o tas cínicas 
■irnoducibles, cuando- hubiere lugar, .se 
util'aaráh los i-eaibcisi <Oirdlinar[as', ha
ciendo 'coiniotar que (se expiden con el 
-''imjporte icc'im!plemie¡ntari!0 do aumento 
samGS!!¡ral dio lauota y reciargos, cioofor- 
m-e á la Real Oírdíen de 29 d'e Ju lio  
dle.!i922”. J ' ' :

Itechaisí «estaig oparaciotnies y las db 
Intervenoión y Tíesiomiría CGirrespon- 
dilentes, sie entregarán a la Recauda
ción, íasu ti'Oimipo, siempre .to anibest,poi-: 
sible, loB i’teciibos' |y ¡las patentes corres- 
pandionífje^j - j 1 •

4 LGvS Administraciones de Contiri - 
bucionqs -señalarán un ¡plazlo iprudenciial 
y breve para ¡íquo los Ayuntandentois 
presienten per triplicado llías relaciones' 
nominaltivas ,expresadas.

ü'na ¡de ellais, ide'bidlaimiehte d iligen- 
oiaidla, isc devolverá 'ál Ayunílamiento.

Otra se iconsarvará en la  Adminiisitra- 
clón, también fdebid'amente diligenciada./ 

Y la ite/rcera, en igu-ail forma, -se en
tregará icomiot llista icoibraiom a  la Re-: 
loaudaioióA. , '

Las viiguníjeiS listats (cobratoria-s serán  
anuladlas en  la parte ;sui&ti(tuídia por la  
re-laioión, m'edliante idlMgencia ique tau- 
torterán  el Delegadlo ide Hacieniáá, el 
Administrador die Contribuciones, el 
Interventor y  el Teso-rero.

6,^ Gomo lexpreisamente ise consi^gna 
en el Real d!ecretx> de 29 de Septiembre 
último, los |aumentoís (dal 2̂ 5, 20, 115 y  
10 por 100, afectan ¡a las cuotas aumen- 
il/aidlas en- pm i5Qi poir lOO jpor la ley tdd 29 
de Abril de 4920, y, por tanto, las 'úl
timas «publicadias íOíiciaílmiente-por Real 
orden de 1.® ídd Enero d'e 1911 han d'e 
multópliciarise en ila proporción s i 
guiente;

iPor i,R75, iSiPIpor e l Real idteicr'éto d'e 
29 de 'Septiembre úMnK)» esitán en  el 
primiGir .grupo afectadlas die'l 'auimenio 
dlel 25 por ilOid;

Por 1,80 lia®, del ^ u n d a  grupo, 
afectadtais del aumento ddl 20 'por 100;

Por il,7)25 fliaia' del tercier grupu, afoc- 
tadaís didl aumento del 15 'por 190; y  

Po-r 1,00 las dlel cuantío grupo, afec-  
tatíias ‘del áfumento del 10 ípcr 100.

9.® Para la 4iquidacik5n de altas y  
^bajaa p of trim^istres com pletos a par
tir d'e 1.° dte Octubre, con isujeoión al 
ariüículo 3.° del Real decreto de refe- 
renicáa, se entiende que estos princi- 
piaio len í y  dle OclAi(bn:*c>, i y  de Enero,
1.® dle Abril y  i y die JuHio, y  terminan, 
reapiectivamenteó en 3>i do Diciem bre,

.31 (d'e ¡M'arzo, 30> d e . Jufnéo' y 30 de' Sep-, 
tieniibre. .¡í : G- ;

Por ian'io, icuialqúieira’que sea la fo-, 
cha, laó’iTiílrQ- del firi.mietsLre económicM>> 
de presentación dled tdaGiumcin'to de alta^ 
í£(a liquiiálará dteistde cll primee dlfra del, 
t.ri;meG (re i^aspectivo, y ^i es baja só 
'liquitíiará a (partir d'el próximo inmje-v 
di ato irimeslre. En ningún caso pro^ 
cediorá idtevohiíción de pardo ile un re-i 
cibo írime6-tral .saifereciho-, ni se exten-  ̂
derán recibois tniauGiskalcG que priucii 
píen o tcrmifuien en fGoliat disLintas 
las ique ¡qucdián con-signa: la?.

No obstaní'lo lo pi-osc.rif.o ani.erior^^ 
mentc: isobre lia exaceiiín 'cn -el iilKirniq, 
trimestre -del total ,mm,ento C'OírresfiD-Ofn-̂ j 
dlion'le a  la iseguinda miiíiaíl del ]Dre-s» 
cenie ejeiucicio, lclS'-'CÓnUubuyeid.o,s' qud) 
fueron baja con anierio'ridiad habrítai 
de satisifiaicer 'la parle de Los aumen.toigt 
correqpondlRmites al i'lerccir trimestre, laf 
cual :si0 tliquid'ará en foa;ma a'cci<íentf#v( 
y !s-in cuyo pago no iseaai en rnngúul 
caaio aiciordiada 'La baja y liberado el{ 
contríbiiiyente. . .■

7.® , No -crnstartte Bó diíspuasto en losj’ 
númeroe anilerioresy siempre que par>j 
las coindt'ciO'nes eé^p-ucialles de los docai-/ 
mentots icobrahoirkfe oon'cspond.ientes ai/ 
talgimudiiistrita munileipal no fue?r'a po-^ 
siible lel el-aro reeíSfampdLado d»e los re*:.’i, 
ciibos, IIa (exaicc-ión ¡do los aumeakci? se( 
hará mediante recibo espocital, 
será exi-gidloi laisiimiismo en -el cuartb tri-^, 
mes'tre del ejerckio, junitamento con^ 
el que ajustado la los preceptos de lat̂ - 
dispbisiiciiones unterioreg a la ley de 264 
de  Julio de 1922 deben cobraiíso en 
referido trimestre. En ¡líales casos, ;la¿ 
relactionesi nominiátivais so ajustarán atp 
modelo númiero II adljunto, y las vi--:> 
gentcis -liistas cobrtatcrias. cons»cn?varáTi\ 
su Valor y  fueriza ejecutiva, siiimutliá-ri 
neamente con las relajcione© nomina-:/ 
tiva^. ^

Les AdminisitradoirM36 de -Gontribu.- ĵ 
ci-ones elevarán a Ja Dirección generaíl/ 
del ramo, dentro del túiTmiinjO dte 
días, mntádlOQ desde la recepcdón dl3i'| 
La -G aceta d e  M ad rid , relación nomU| 
liotiva dle lots ííjérmino© municipales dî 4 
la provincia que  ̂a  isu juicio ^e bal leu: 
en d  rcaso previeto en esite oúmero, ol í 
negativa, en su caso, y  dácho CeflatrO j 
directivo achirdará ¡en diañnitíva laap ll-;, 
cación del régnimen fí^ccpcional a 
términos en que lo eÉífcno justifloadioiJ 
Es-te acuerdo será pubMcadb en 'la Ga>4 
CETA DE {M adrid y  e n  el Bo^^Hn 
cial de la provincia irespectiva. i

De Real (ordien lo digíf a V. í. pariSi 
su conoctoLentio y  -efectos cen-siguien^’ 
les. Dl-os guardó a Y. I. nrmchcis añot^í 
Madrid, po da lOetuibre de P922. |

BEROAMIN i
Señor Direci'lar genorail do Oootribu-f- 

ciemos.
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limo. Sr.: Yi&tas, las manifesíaciO'-. 
ne» de pre^aatos conicurrentetí a las 
opoisioiones ée ingroso en el Cuerpo 
periic-ial de Contabilidad del Estado, 
eonvooadas po>r Real oréen d^ 4 del 
actual, relacionadas con la disipensa 
ide la edad de veinte anos cumplidos 
en éiciha feciha, exigida para tomar 
parle en las' mismas; y

Gonsiéerando' que no se origina per
juicio alguno al servicio ipúblicOj ,si 
solamente se exige haber ciimpli-do dt- 
cíh'a edad en la fecha en que proba
blemente podían cnilpezar a ejercer sus 
cargos los opositores que rcsulton 
aprobados con plaza: ' ¡

€onsiderando que, dada la feciha en 
que deben (empezar los ejercicios d^ 
opostiición, el númeroi probable de oipo- 
sitores y la extensión de dichos' ejer- 
ftiíjios, es 1'ogi‘CO' calcular que éstos ha
brán» terminado antes de l.'* de Julio 
dél préxim« año 1923,

¡S. M. el -Rey (q. O. g.) se ha servido 
líe^Iver que la edaid requerida para 
tomar parto en las ciposicioíies p-iibli- 

de ingreso en el Cuerpo pericial 
de Contabilidad dol Estado, tanto en 
ila de carácter restringido como en la 
Hibre, convo-ciadas por Real orden de 
4 del actual, es la de veinte añois cum- 
pliéo'S antes do 1.® de Julio de 1923, 
quedanéo mediñeado en este sentido 
el númiero 1.° dC' la Real ord'en antes 
m¡encieínaéa.

Lo que de R M  orden comunico a: 
y. T. para su conocimiento y efectos 
correspondiente. Dios guarde a Y. I. 
mluahos años. Madrid, 21 de Octubre 
de Ü922.

BEROAMTN

Beñor Interventor general de la Ad-: 
ministracián.

EEAL ORDEN
Ikno. Sr.: En el capítulo 8 .h ar- 

’tí'Ctilo 1 .® del presupuesto vigente 
ipiâ ra los serviicios de e?ste D eparta- 
mento, se consignan, con deis tino ai 
los Instiftutois de segunda enseñan- 
ẑ a créditos es/peciales p ara  stervicios 
de edulcaición y d'e eultuira, cotmb tson 
InsMaioién y! conservación de B i
bliotecas eiscoferes, salas de estudio, 
patios y ciampos de recreo y depor
tes, 'adquisición de librois, talleres 
para  tralbajois manua.le<s, ene ayo© 
peidagógílco'S y excuirsioneis y viajes 
feaJiziadofs dentro de España por lo.s 
llatenAMcos v lois laJumno© colecii-

vaimíente y con finéis pedagógicos.;
Los gastois que con cargo a estos 

créditos sie aultoriclen deben ser 
prapuestos por los Institutois como- 
consecuencia 'de un ¡pjan. m^eiditaido y 
orgánico, que rciSponda a los p ro 
pósitos que isu concepto representa, 
esto e.’S, atraer a  los escolareis a las 
aulas, procurando su pcrmianencia 
'on el local del Institu to  como Qen- 
tra  de educación y de trabajo,

EsitS actividad, e-sto'S trabajos qu'e 
ahora se recom iendan han de ser en 
prirner térm ino resultado de una 
aictuación libre y voluntaria del 
Profc?sorado y de lois alumnos, que 

'tiene ya preieedentes bien o rien ta
dos en la labor de años anteriores, 
Gm(prendidla por nueistros Centros 
de cnsipñanza., con éxito creciente y 
realiza-da particularm ente eai m u
chos Institutos con. la coojpcración 
inímiediata y con la;, devoción entu^ 
siasta de mierlitís.imoe GarudráticiOiS.

El Ministerio de Instrucción pú 
blica desea cctaLborax > en la aociión- 
em prendida por estos Profesoires y 
señalar a. la conisideración de '10© do
máis práicticarUente la utilidad de ta 
les procedimi-einíos. Pero p ara  que 
eisiai colahoralción pueda existir es 
indispensable que la iniciativa p a r
ta áQ\ aquellos Centros de enseñan- 
zia, no sólo porque la requiera el 
cuidado e interés docente do los Ca
te dráticiois, sino tam bién y muy es- 
pecdalmente en dleterminaldos caSrOis, 
porque la dem anden los alumnos.

Misión de los Profesores debe ser 
en esta obra de cu ltu ra  deíspcrtar el 
eisipíritu de los escolares y 'S'U in te
rés y apiicación, estim ulando sus 
afilciones y aplitudes para consti
tu ir libre y voluntar i amento Agru- 

, paciones regida's por ellos mismos 
con fines y propósitos de cu ltura li
te ra ria  (lecturais y disertaciones, 
r  epree entacion es, etc.), artís t icaiS 
(de excursiones, de músilca, concier

tos y canî ioisi pcpulaire;s, ée dibúje, 
etcétera), científicas (excursiones a 
lugares de interés histórico, a fá
bricas, explotaciones minera©, ag rí
colas, iniduslriales o para  form ación 
de colecciones de H istoria N atu
ral, etc.), de trabajos m a n u a te  (en 
cartón, maderp, alam bre o h ierro, 
modelado y vaciado, fotogra:ifía, la - 

'boratorios, etc).
'Gomo los créditos que el preisu-. 

pueisfto desbina a ©sd̂a© cC'n îgn'ac-iO'- 
UvOs no son muy abundantes,, para 
que desde luego puedan ser a ten - 
d'ldBjS' todas tas peticiones, ha-de con
cederse preferencia a a¡quellos In s 
titutos que tengan ya formada una 
organización an terio r deS'arrollada

V
con aciicrto y icion éxitoi y id!ospué,a(í 
a •aquellos 'CljrO'S  ̂quc entre los de-í', 
más dem uestren al formuílar sus pe-5. 
tic i o nos, que éstas obedecen a urfi» 
plan oirgáúico constituido sobrét 
aquellas orientaciones, bien funda-^; 
■do, bien justificatdio, y con un presu*^ 
pueistc de economía. • !' |

Por estas consideraciones, l
S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenidd, 

a bien dictar bus siguientes reglad 
lal que Y. I. 'deberá atenerse pará; 
distr.ibuír los créditos de 'que ¡se trata :| 

La Subsecretaría de este Mi-» 
nisterio  queda autorizia'da p ara  dis-j 
poinér los giaistos que deban ser sa-> 
tisfelchos con aplicación a  los cré-i 
ditos eonsiignad'ois en el Piresupues- 
to de este Ministerio en el capítu-. 
lo 8 .0, artículoi 1.'’, luistltAitcs, para ser--: 
vilo'ios de educación y do eiultura y 
para viajes y >excursiones escoliares,^

2 .''""̂  No podrá conceiderse duran-, 
te la vigencia de este Presupuesto 
es decir, desde 1.” dto Julio de 19.22, 
a 31 de Marzo ide 923, a un mismo' 
Institu to  más de 5.0'00 pesetas eirí 
eil prim er concepto'—.servicios d''í 
educación y de cu ltura—-ni más de 
L'500 en el segundo— ^viajes y ex- 
cursi ones'. '

3.‘̂ Las pctic'ioheis h:an db formu*^ 
larse por lois Directoreis de lo© Ins-^ 
tituto-s y han de S'Cr justificadas coií 
una Mtemoriia en. la cual conste el 
acuerdo del Gtausíro, el plan deta
llado de los trabajos u organiza
ción que se proyectá y el presu-» 
puesto de los gastois. , ^

De la buena orientación del p[aií 
formale<d;o y exácta y ariecuadia in-  ̂
versión de los créditos dependoráií. 
las concesiones que sean au to r:za- 
das, y por ello se recoimiendr.i cs- 
peiciiallimlente el estudió da los deta
lles a ios sieñores 'Gatedrátlcos y D i- 
rí'ctoreis d!e los Imstitutois.

4.“ Conform.e a los cio'nceptos dej 
presiuipuesto' dle gasílOiS, lo¡s crédin 
tos podrán S'OiicitarS'é p a ra  alguna 
de los siiguientei% servicios:

Tnstatación y consérvacióii de b i-  
blíotecais eiscolarcs.

Idem id. de salíais de. estudios.
Idem id. de piatios o camipcs M  

recireo y depiortes.
Idem id. de adquisite.ión de libroisÍ!
Tdieim id. de tariereiS p a ra  trab a 

jo© imanuailes.
Para ensayos pediaigógicos de nuo-i 

vos. m^étodas.
Para oxcursiones y viajéis brevesj 

reailidadiois tpor lós' G atedráticos y 
allumnos oolectivatnente y con fines 
pedagógicas.

<5.a Para la concesión de crédi-i 
tos destinadas ¡a la orsanizacióii o
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so:s;5e'iMmií>nto é& patiois o ^campos 
ilc r-ec.reo y de-porteis., de ta lle ro s  '[.)a- 
r a  trab a jo s  miainimleis y de exnar- 
sioneís y v iajes, la Bubsycere-tarfa da
rá  pre-íierentcia a las ipotieioiies fo r- 
rnirlaídias en las eondiieienes q'iie fija 
la r.e#a |3d y  (que adieimá,s justifi- 
duen  la  existeiiicia 'de una  agi;a.pa’- 
o-ón esicotar co íístitm da eon  alguno 
de -ostos ñnes.

Les li'braniieiitos serán he- 
’óhos a jiisttñicar y a favor de los 
h ab ilitad o s  del m a te ria l de los Tns- 
fitu to ’S. La justi'Fi'Ca-ción de estos li- 
brtaimlentos se a ju istará  a la  forma 
y roq.uisiiíjois que dteterminan las Ins- 
■trueicioneis ríe GorLtab'lid.Cyd da, 9 de 
;]\f3jrzo de 1919 .

De Real orden lo d̂ ĝo a Y. I. pa
ra  ’su conociimiento y efectos. DiOiS 
'giiiande a V. I. mnebO'S años. Ma-  ̂
dri'd, ‘18 de Oetubre de 19-22.

rdüNTEJO

.bfeñor SubaeiCiretario de este Minis
terio,

REAL ORDEN 
fecmo,. :Sr.: iGomncadas por la Junta 

de Gobierno del Instituto .Nacl'Onjál de 
Preiviisión en íñ da Junio últiano las 
rdeicíG/iieoes (de patromois y 'obr-eras para 

, ampiliiaeidn die la P-onenfcia Naci'Ciníal y 
ecmstituoidn de la Go>miisiidn dniicial 'ase
sora, cofmo iiirámJte previo para ei 
ouimplimiento} diel artículo- 75 del Re
gí aímento general /dlê  Retiro obrero 
obligatorio d'e 23 de Enero de 1921, y 
veriiifi'cadas Has Pleicc-ioneg norrespon- 
düentes cioin arreglo ¡a las baeos fijadas 
por la icita'da Jnnta de Oobierno', difa- 
ranfijets tonti-dladas y origanismO'S de ca
rácter patro'nal acudieron a este -Mt- 
inisteriiO' ; (contra el sistema
elaotoraíl 'e©íiab(lGetdfĉ  impugnando la 
validezt de lio® acuerdois de.l Instyituio 
y la legitimidad dé la convocatcriia, 
por-enténdier -que efeíctuadla la des i,g- 
naioilón por las GámiarOais Oficiales d'e 
Comenciio, Industria y  Nave-giaolón y 
las Gáimiaras Agríoolas, la re-sultante die 
tal proicediimleniíp ser fe liurtar a (lois 
legítimos representanteis' d'el patronajie 
español la intervenci-ón idíé los mismos 
en la Gomiisirón asesioíra, que haibría 
apiarec-ido investida do más legítimos 
poderes, si ¡para su eleicición ise hubie
ra (srgui'do el 'sisítema implantado para 
la e/Iecciiéni d‘e Votciales diel Instituto de 
Reformáis! iSooialeiS.

Resuelta aOgun-a idie estas reclama- 
r.ionos. v iDendü entes de trami-tacién las

restantes-, veriñeárofníso las eleiciciones 
el iclifa 3 de Sr|pi,iembre prósim'o pa
sadlo, e incumbiendo' cA inombrároiiienio 
-de la íGo-mistiión de 'Que se trata  al Mi
nisterio do Trabajo, Comercio e In- 
■dustria, razones bien nroltoriaig idie -cpcir- 
tuniidacl y urgenicia iacciuisiejan lá in- 
meciüata -cionsti tuición de la Gomisión 
As-asiara, aibriiendo lal propio tiempo 
laaiiciee a lois elementtos d'irectamenjte 
inteT-esiádlOíS len la actiuacióin dei Ins’iti.- 
tiJb' para 'cpo- puedian inipuigma-r' la ca
pacidad idie Idp Yo-cales élegi-dos, ¡pues 
nadliu imés tntercisadio -que este Mmm- 
terio' y el propio Instituto Naaionail cTe 
Previsión ien qiue M intensa lal̂ fcor que 
la 'Cicimisiión Aisesora -esiji llamadla a 
2"oa!lisar aparezca ro'rieard'a de los má- 
ycínes prest'ígiosi.

En su virtod-, y. .coníicrmcindbS'ei icion 
la proipiiesta dfel Instituto Naciotnal 'de 
Previsión, " ' (

IB. M. lel Rev (q. D. g.) ise ha servidSo 
diispioner: '

P rim era Que iSte considero amplia-- 
día ,l¡a Pcmeniciía Naicidnal ¡oo-n los éi- 
guientots píatnonois y obrerois, drcgigna-: 
dos p a r  leíleccidin en lolS' ¡disi'íritoíS' so-: 
íciaikis iesfeblíCcidloŝ  aí efecto p:oir 'd Ins- 
f i tuto Nacüiooal die 'Previsión;

Pia-tronoa: D. Gil G1 emente, D. Ma- 
nuiel (SorigiTe IGas-as, p,. Miguel Eguia- 
garáy E^riiández, D. José Maríia Cer- 
vera, jD. Angeil Artais, D. Francisco 
Carvej-al Mtairttn', D. Ramón Ijano’ de 
la Colima, D. Yalenlllín iGtáyarre, D. José 
María González de 'Eehávauri, D. Mi- 
gueil Itscar Peyra, D. Fnanei'Sico López 
López., D., Antonio Oóm-ez Quiles, don 
Luis de IGcpadla, D. Benito Díaz de la 
Cebosa, D. Guillermo García Merca- 
'dal, D. íEaustino Bemard Partagas, dion 
Joisé Huesca Rubio, D. Francisco Ma
rín y peítirán dd Lis, SlaxiquéS' de la 
Frontera; D. Enrique Trenor Monte
sinos., Conde idle MorJiofrií-és, D. Jesús 
Cánovas idel OasüHo, D. Jacobo Yarela 
de Liimlia y D. Ántoeiio Gucí^fero .Gar
cía.

Obreros: D. Juan die lio® ,Toyos Gon
zález, D. Juan Dnrún F-errofe D.;tAgus
tín Marcos Escudero, D. Florentino 
Alonso Daza, D. lí&idiro Acthóm Gailifa, 
D. Mamuel AUvarez ¡Marteu D. Enri
que líeracílio Botana, D. Santiago Ra- 
imois PouC'día,JDi. (Ramón Yí\ñez Medina, 
D. Alejandro 'Rámírez Guruoeta, don 
Félix Garcf/a limeña, D. Rafael de Gas
ino Manjón, Di Nanoisto Vázquez To
rres, D. Francisico 8anch(ís Pasicual, 
D. José Molina Moreno, D. Emilio Ru
bio Gómez, D. Andrés Gana Maiceira, 
D. FéMx Fernández YiUarrubia, don 
Ricardo Calvo Alba, D. Juan d'e la 
Fuen'fje Aroainíad*a, D. iRetmigio Gabeilk) 
Torail, D. ¡Morsés Gondle 'Gómez y D. Hi- 
ginio (AvMa II lamia.

Segundo. Que tan pronto se veri-

fíque-un essorutinio co-mp [ementario iSe 
in-corpcren la la ponoíDícia el patrono y 
obroro- que se designen en Canarias, y  
el patiPono que renuilte elegido por e,í 
teiu’i:70Tio de Triedo-'Giudlad Real.

Tercero. Que Pa GomikS;i.ón inicial 
pjseiSO'ca paítrioiiial y cibrera quede cOñ?-: 
tiiuídb (por Icis paitronos D. Luis Ce
peda, J). íviaiiucil So'i‘ii\gué Ga.sa.s, dón 
Fínaneiisico Llópez y López, D. Angof 
A;f̂ ias, D. Draneiiscio Carvajal Martín, 
D. iBícnito iDítaz 'cie la GeiboLsa, D. Antb- 
mio Gómez Quiles., D, Ramón QuijaK 
no ido la iGcílina, D. .Juisó Huesica Ru- 
bi’O', D. .l’taksC/ino’ Bernairdi Partagas, 
D, Jasús (Cánovas» 'dc-1 tGa.FlillO' y D. Ja-'' 
coWoi Yatrcila id’c Limia.; y de los obrq-r 
roB ;D. Andirés Gana Maceima, D. Nar- 
oiso Vázquez TonOris., ' D. .Francisco 
iS'aniciIiife Pav-iual, D, Josó .Molina Mo*-- 
feoio, IX Florentino Alonso Daza, dim> 
Félix -G'arciía Jimena, D. Félix Fer- 
nplntdez Yi^llarrulbia, ¡D. RiaJael 'Gastrq 
,Mar4ón, D. Juan Durán Ferrot, D. Re- 
miiigitO' Cfaibellloi Toral, D. E nrique. H*eH 
ráelio» B'oitana y D. Emilio Rubio Gó
mez. :!

'Cuarto. Que en el plazo de quimeo 
días, a conlar dpislclie la inseüXíáón die r<a. 
p r e se n te  diiísposiclón e n  la  Gaceta  dte 
Ma d r id , ¡puedian la s  iCtorpoixijciioneB pa- 
fftnonaleg y lobreraís recílamar ante este 
Ministerio icontra la capacidad de loB 
señores que aparecen elegidoB como 
patronos y 'óbrerios, aceim.pañandó pre
cisamente a las redamaciones que so- 
produzcan IcB justiñicanteB nccesarios^ 
ipara acrediitar que no pu'edien aque- 
lloís contra quienes laig redamáciones*, 
se dlirijan lostjentar la represéñtacióín 
de q u e  faiparecon invesíidiC'B, por no .sen, 
talesi ípatronois ni 'Obrero®.

p e  IReal ordien lo octmunico a Y. I}'̂  
para isu iccruocimriento y efiecitos opor-^ 
tunos,. Dlois iguiandé a Y. E. rnuclidíH 
añoB. íMaJdri'd, 21 dé Octubre de 1^^¿

i CALDERON ,
Señor Preisiidente Idel Insít>ituto NCugíO-̂

nál dé Brevisión. ' '

ADMINISTRAeiDN CENTRAl

BI1 ISTE810 DE INSTRUCCIÓN PÓBLIC% 
Y bellas ARTES

REAL ACADERItA ESFAiK^OLA
PREMIO FASTENRATH

La Relaíl Academíia EspañoHa, 
niénGose a lo estatuido en la 
ción del premio “Fastenrath”, y 8̂  
virtud de las facultadles que le estáis
conferidas, propondrá a S. M. el 
(iq, D. g.), dentro d'el próximo mes /dU 
FebiTro. la mujor obra de Hisrtorianuo



¥68 '22 O ctubre 1922\ "Gaceta 'de M adríd.-N úm . 295’

ShaJ3?Ja yisto la jluz pTjtdica en tos años 
Í19»í̂  a 1922, es*crií>a por literatos es
pañoles, siempre que la que aventaje 
|en -inérito a jas. demás lo teuga suii- 
^iente, a juíeio de CvSta Coopomcióa, 
para  lograr la recampeni-sa. i 
fT í^remio: 2.000 pesetas. 
h Berá oondición iprocisa que los es- 
Icritores que aspiren al ¡premio lo so- 
tociten de la Academia, remitiendo 
Ĵ cinco o más ejeaoiplares de la obra con- 
.'eurrente.
’l* También podrá cualquier otra j^-r- 
‘̂ ona baeer la petición respondiendo 

que el autor aceptará el premio, 
¿fen caso de que le fuere otongado.
' TTingún autor premiado podrá serlo 
'^jiu-evamení e antes fie un uls^zo de cin- 
§D0 años, ,ni tampoco en dos cursos su- 
;cosivos en d  mismo género literario. 
f  Dichas obleas, con las solicitudes co- 
ij^res’pondiontes, se reciblrto en ,1a Se- 
ícretan'a de esto Cuerpo literario has- 
'Kja -las idoco de la noche del día 8 de 
.^Enero de 19*23.

Madrid, 20 de Octubre de ,1922.—El 
Eecretario, Emiilio Gotáñelo

IW iR IO  RE TWJIJ8, f 0iEECI0 
E ISBITOII

S üB SE €E E T A .m ^

B. M. el Rey (q. p ,  g.) ha tenido a 
^ ien  noímibrar, con 'esta fecha, a don 
^^naicio Oómez A^rairie Auxiliar de se- 
l ^ n d a  dlasie de este Ministerio, de con- 
f^orrnidíBd -con los Reales dec-notos de la 
f^osiidencia del Consejo do Ministros 

de Mayo de 4920 y 2>0 de Febre
r o  ñítlmo, con el sueldo anual de 
02f.<O€¡O pa«=íct?íis, en -la ?\^caníe producida 
fpoff̂  haber stdP doc-la.i'aido cesante don 
ptraaniel ¡Méndeẑ  Domiíngniez.

Real orden comvjinkacla lo digo a 
1^ . S. para su címocimlento y demás 
A fectos. Dios guarde a V. S. muchos 
&ñcís. Madrid, 17 de Octuibi'e de 1922. 

^ufesecretário, P. A., y^aldavia.
fceñoíT Ordenaílor de P;agos por obli- 

gajciones de -este Ministerio.

y'' B. M. el Rey- (q. f). g.) ha tenido a, 
Wm now bm r a D. Víctor Blerra-ijúasp 

’ cM de Administraioión civil de pri- 
elase de Ministerio, de co-r>- 

porguddaid coi> lo preoep tuado en .bt ar- 
fecídlo 4i.% apartado E), letra a) <fei Re- 

paroí ta ejecuí^ión. do la vi- 
|jgeiite-4’qy de BaseQ^.-con^ei^«neildo e.íiuai 
píe ^,000 pesoteí& y án

)Sn vacdroo p i^ w id a  hn el 
ppa:' faílocim^iento de-don 

Ii^ )as Plazas. ¡
^  orden-coammicad «digo a .: 

0 ! '  é. para su v^^noctóento^ y  dcíinás 
íílfcictes. Di'0̂ > ̂ ^üáíTle «a V, *S. mfcchos 
ftóos. Sédrl<i¿, ;
p il  S iA ecretaiia,vP. A., Viaktaxda,
^ñog*. ,<)g?d'eiwlor- poR qbli- -

do^estp-Mímsícriá.. ,

S. M. el. Rey (q. p . g.) ha tenido a 
bien nonibrar a D  Femando lircña 
Butnes Oficial 'de Atd;ra‘inií?fcractón civil 
de segunda cíase de c.ste Ministerio, 
d!o cori'forímidad Ofxi ilo en
ri articulo '4,̂ *, apai’t;^o E), leta^ a) del 
Roglarbento para ta. ejacnic.idn <de la vi
gente. Iley de Basas, ccíj> eí su?t̂ kh> amial 
d<0 4.000 pesetoí? j  aul.%üf>daífl de esta 
fetchia, en la vacaíotn. prí îüír-kia «.¿«ar a.s- 
oeneo de D. Víriur Bierrr̂  Guxfrsp.

De Reál orden oomunicieda lo <ligo a 
V. S. para su conciírhdento y demás 
efectos. DiOvS guardo a V. S. inuchos 
añas. Madrid, 17 de ü-ct.uibi*e do 1922, 
'El Suíbsecreta.riq, P. A.., ,Y»?il-davia.
Señar Ordenador de Pagois po*r olrib* 

gacioneíS de oslo Minlstcria

S. M. el Rey (q. |>. g.) ha tenido a 
bien nomlbrar a D. l' .̂Lsebio Rodonik) d^ 
(la Cáma-ra y do G-üídro Oiic-iai de Ad- 
ministralción civil de íerc^y?. dase de 
eŝ te MinMerio, de confm’ü-miad con lo 
preoeptuádó en  d  Rorjl df^c.reJo de la 
Pre .ri'denci a del G an«aj' o -ée MJn iri.ros 
de 24 'de Mayo de 1.92Í)' y Fleed orden, 
di8 4 'de Marzo do 1921, oop el sud.do 
anual dé .SXlXl pe^íotae y antigíjiédad 
do oria, fóciha, en la* vaíCctíde prinducida 
por ai-;oenso de D. Fer^natóo üreña 
Builoa.3, Oñciiail tenc-aro a-sikidlado ooai 
.cateigorra e(o-nsalid!a.da cu 14 d‘e  No- 
viomíbre de 19-14, ■^■ún Eíscairi'óu d d  
jMinkterio flh Foniienfo totalizado cu 31 
ée .Dk-rembri;?- de 192A, ipuibHcadb en la 
Oaoes\\ de Madrid *de 12 d:e Agosio deí 
Giño ú'M.infft).

De ReM oióen común icaida lo digo a 
V. S. p a ra ; síu conocámiehfco y démiás- 
of-ectos. yDios: guaixlo -a V: S. 'muchos 
años. Madrid'-, 17 de Dctulir'e de 1922.̂  
El Subsecretario, P. A., .Vaidavia.
Scñon Ordérrador de Pangos por obli- 

gi^cidnes.de cebe 'Mimderlo.

¡S. M. el Rey (q. O, g.) ha tenido a 
bien, notniibrar a /D. íuan  .'Dórez Pavrra 
Auxiliar de primle'ra dla-se de e€*f>e Mi- 
rpivrierio, de rianfai’Tnidad con Ic-s Rúales 
decretos de Pres»idípmicia dél. Consejo 
fde Miinisf̂ íyxs de 24 de db 1920 y
20 de Pcibimro iilti-mq, can eil suetldo 
anuíM de 2.500 pesetas y ■antigüedad de 
esta i-ccba, en la vaciante: produicida por 
aeceoso de D, Eusébio Redendo de la 
CánaaiDa y. de Castro. . ¡

De R.eal urden comíunicada k> digo a 
V. S. ¡para su conocimiento y demáa 
efectos.. Dios guarde a V. S. mbcbos 
años. Afñídrid, 17 . dó Octobre de 4922. 
El ^libsees'etarto, P. A., Y^ldavias.
Señor Oi^denador de Pagos por obli- 

gácioneis de e>ste. ¡Ministerio. .

M. el Rey (q. p . g.)*: M  teuMo a 
hiea nOíir^mr, con está fecha, a  don 
#<ísA --San Siiuián-Aúxiiiaat de stegunda 
dése  de este Ministériq, de: eon^nm i- 
dwd con Im P^QH<es^dmrefes. d*e la Pi?e- 
sidencia del Cciuse-jo de Mmlsiros fie

24 do Mayo de .1920 y 20 <ie Fcbréro 
irltimio, ocni eíl süddn Wraal tío 2.(X)Ü 
pesetas, on* la vacanl î í.u’ach^b'da pcr¡ 
ívŝ eenee de D. Juou K-óray; Davií'a.

Do llea/1 'Oi’den (Xírmindeada lo i£ 
V, S. paj^^ Sfii coínsicimiento y demás, 
ofei&kks. Dios..-gU'aiMc ii Y. S. iníiAhos 
añas, Afadrid, 17 do Ori iiiíre de 44122̂  
El Bíibsoe^-^taauo, P. A., .Víkkia'ria,

OrdcfiQdí.v' de IhíiTo-s por oMi*» 
gaeioiieís de e^te Miui.áieiúo.

A'ista íhi- i-nfofaírteda presentada.upor el 
Auxil'iar da sagiiniás, ota-sa de este Mi  ̂
nisterio D. Fernando Vicenta Arcb.e,

S. jSl ed R(̂ ? (q, B. g.) ha lenJdo a  
bien >iC5á̂ a.-wQ@ con <;sta focha axj&eden  ̂
te volti^itaíúo, dB <Cí̂ n.f'Oí‘87:4idívd can la 
prevemúo esn el artieulo 44 d-dl 
iBeulo para ejecución de lu- ¿ey de Ba^ 
&mée 22 4e J'dJio de í fKiR.

De Reaü ondiou cormuMicasda lo diga á 
Y. S. para mi conootaiento y «'IcmiáíS 
efectos. Dios guarde a Y. S. límciios 
años. Madrid, 19' de .Octubre de 
El Sí^bseoretario, P. Á., Y*aíd»'via,
feñ ar Oiklenr4or de Pagos por 

gaciouGs de este M inisterio

S. M. eí Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar con esta focha a B  Juan 
García 3Dom.in.guez Auxiliar de segun
da clase de esto Ministerio, de qonfor- 
Bii’dad' con los Reales deoretOvS d'e la 
Presidencia' del Oonsejo de Mini.stros 
de 24 'de Mayo d¿ 1929 y  20 'de Febre
ro Óltimo, con el sueldo anual do
2.000 pesetas, en la vacante p ro d u c id  
por la excedencia yolunteria ccmoedi- 
.da en el día de ayer a D. Fernando 
YÍEV̂ n;.e Artohe y Cárdoiiiai.

fDe Real orden eomimimda lo digo 
a 7b S. para  3u conoclmieiitD y demás 
efectos. Dios guardo a  V, S. muchos 
años. Madrid, 20 -de Octubre de- 1-9*22* 
El Subsécmtario, P. ,A./Yaldavia. 
Beñor -Oncfenador de Pagos por 
• ciones de este MinistC'rio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con esta íeciha, a D. Es- 
t̂ eban de la Galza-da, Auxiliar de se- 
gundia dase Óe este M misterio, de con- 
■fomiidatí con los Realee deci^etos de la 
Prespdeiic-ia del Consejo de Ministros 
de 24 de Maí̂ 'O de 1920 y 20 de Fe
brero último, con e| su-olda anual de 
2.000' pesetas, en la vacante pradúciida 
por 'la c-xcedeneIa vG^üniaría concedi
da en el dta de ayer a D- Bernardo Vi- 
giiri Díaz.

iRe Real «íírden crnmuni'cada lo digo 
á Y» S. para^,su conochToentrO y demás 
efocios, Diófí guarde a V. S. muchos 
añoíg, :Mia¿r;id, 20 de Octubre de 19'22r 
EÍ SubaeieretariG, P. A„ Yalda^da.
Briijor Ordenador de Patos por Obligá- 

ctenes de e^o’Miiiisteriüv

g u é e ^ e s  dQ RivAdenéyra (B. ^


